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1. Objetivo del Grupo de Trabajo . 



Medir la situación actual de la economía circular en el sector de la construcción.

Aumentar la implicación y excelencia en la gestión de residuos.

Facilitar a los agentes de la construcción cumplir con los retos que plantea la 
economía circular.

Identificar las oportunidades que genera la economía circular en nuestro sector.

Objetivos del Grupo de Trabajo.



¿En qué estado se encuentra el sector ante el gran 
reto de la Economía Circular ?

Encuesta
sectorial 

Claves de la 
Nueva 
Ley7/2022

Entrevistas
Sectoriales

1 2 3

Buenas
prácticas . 
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2. Integrantes del Grupo de Trabajo



Integrantes del Grupo de Trabajo 

Adan Prieto de la Cámara
Sustainability & Quality Responsable

Judith Masip
Responsable de Sostenibilidad e 
ingeniera de servicios técnicos

David Ganuza
Director de Relaciones 
Institucionales & Head of CSM

Miguel Rodríguez
Specification Manager

Sergio López Serrano
Responsable COCIRCULAR LAB 
Innovación, Proyectos & 
Alianzas

Fernando Pardo
Responsable EconomíaCircular

Placo® e Isover

Alejandra Vidales
Profesorae Investigadoradel Grupo de 

Investigaciónde TecnologíaEdificatoriay Medio 

Ambientede la Universidad Politécnicade Madrid

Carolina Piña
Profesorae Investigadoradel Grupo de 

Investigaciónde TecnologíaEdificatoriay Medio 

Ambientede la Universidad Politécnicade Madrid

Manuel José Ramos
Responsable Departamento de 
Sostenibilidad e Innovación

Juan de Andrés
Jefe de Mercado

León Morera
Departamentode Innovación

Francisco Javier García Ten
Responsable Área Materiales 
y Tecnologías

Mercedes Sánchez
Technical Manager

Miguel Pinto
Director Gerente

Francisco Javier Sabalza Usoz
Director de Organización, Sostenibilidad 
y transformación LEAN



3. Prólogo



En el año 2030, ya habrá en el mundo 41 ciudades con una población superior a los 10 millones de 
personas; en la actualidad hay 18. El conjunto de población que reside en estas ciudades consumirá 
el 81% de los recursos mundiales. Concretamente, las estimaciones a 2050, sugieren que el 
crecimiento de la población y la urbanización doblará o incluso triplicará el uso de energía a nivel 
global, implicando un impacto similar en emisiones. Este crecimiento tiene una importante 
consecuencia, si continuamos explotando los recursos como lo hacemos ahora, basados en un 
modelo lineal, necesitaremos en 2050 los recursos de 3 planetas tierra.

Estas tendencias tienen un impacto directo en el campo de la generación de residuos, la Unión
Europea genera aproximadamente 2.500 millones de toneladas de residuos anuales, de los cuales
el 30% son residuos de construcción y demolición .

La transición hacia una economía circular, se prevé imprescindible a nivel global, fruto de ello y 
alineado con los objetivos de neutralidad climática de la UE para 2050 en virtud del Green Deal, la 
Comisión Europea impulsó en marzo de 2022 el primer paquete de medidas para acelerar este 
proceso, quedando plasmado en el Plan de Acción de Economía Circular.

En España, la nueva ley, 7/ 2022 de gestión de residuos y suelos contaminados para una economía
circular , supone un paso adelante en la modernización y en la circularidad de nuestra economía y
contribuirá, sin duda alguna, a la implantación de una nueva forma de diseñar los proyectos
constructivos, que nos permita reducir y gestionar mejor los residuos generados .

En dicha ley ,se introduce una recomendación ya hecha por el Parlamento Europeo en el año 2008
en el que se pedía a los estados miembros que se pusieran como objetivo alcanzar el 70% de
valorización de los residuos generados por el sector de la construcción y demolición (RCD´s) .

Además de alcanzar dicho porcentaje de valorización (reciclaje), la Ley introduce determinados
artículos que cambian por completo el paradigma de cómo se estaba actuando en el sector y que
van a ayudar a la transición hacia un modelo de Economía Circular .

Uno de los principales cambios es la trazabilidad de los residuos de forma cronológica y en archivo
electrónico, empujando de esta forma a la digitalización de la trazabilidad de los residuos para
alcanzar el ya mencionado 70% de valorización . Además amplía la responsabilidad legal del
Promotor y del Constructor haciéndoles corresponsables de lo que suceda con sus residuos hasta
fin de ciclo, incentivando la reducción, reutilización y reciclado, y desincentivando el vertido y/o
eliminación . Por último, el aumento de los Impuestos y del Régimen Sancionador, en el cuál las
sanciones muy graves pueden llegar a alcanzar los 3,5˾м.

Prólogo
El gran objetivo de la Economía Circular sería evitar la extracción y uso de materias primas naturales y sustituir éstas
últimas por materiales reciclados y reciclables en la medida de lo posible . Para conseguir este objetivo el sector de la
construcción está actuando en distintos niveles :

El diseño : utilizando modelos digitales, diseñando edificios con los máximos criterios de sostenibilidad, priorizando
materiales responsables que permitan conceptualizar los edificios como б̟̠̤̓̒̔de ̞̥̖̣̝̖̤̒̒̚в.

La ejecución : Se está extendiendo el concepto de construcción industrializada . En ella se б̗̣̒̓̔̒̚вel edificio por partes
en una fábrica para posteriormente montar y ensamblar las piezas en obra, esto permite ajustar al máximo el uso de
materiales, disminuir en gran medida los residuos que se producen y reducir los tiempos de ejecución de las obras . Este
tipo de construcción está apostando también por materiales alternativos, como la madera por ejemplo, u otros
materiales que surgen de la investigación y aprovechamiento de materiales reciclados . El gran reto en la parte de
ejecución está en realizar una correcta separación de los residuos generados directamente en la obra, ya que es la
única forma de alcanzar el nivel de valorización deseado (70% como mínimo) . La nueva ley promueve este aspecto
especificando que independientemente de la cantidad de residuo generado, por pequeñas cantidades que sean,
deben separarse al menos en los siguientes flujos de materiales : madera, fracciones de minerales (hormigón, ladrillos,
azulejos, cerámica y piedra), metales, vidrio, plástico, papel/cartón y yeso . Hasta ahora esa labor de separación se solía
delegar en los centros de transferencia de las gestoras valorizadoras, y, desde la obra, se solía trabajar con
contenedores de residuos con producto mezclado . Se ha comprobado que de esa forma no se supera el 37% de
valorización, muy lejos del nuevo objetivo del 70%. Las empresas están invirtiendo en formación, concienciación y
motivación de los equipos de obra para realizar de la forma más eficaz posible esa transición a la nueva forma de
operar separando correctamente los residuos . De esta manera, las gestoras y plantas de tratamiento reciben los
materiales en una condición que facilita realizar un correcto tratamiento que permita obtener materia prima
secundaria .

Para lograr cerrar el círculo, los fabricantes están invirtiendo en investigación para la reintroducción de materiales
reciclados como materia prima secundaria y por otro en el diseño de la logística inversa que les permita retornar a sus
fábricas los retales de sus materiales no aprovechados en obra para volver a reintroducirlos en la línea productiva .

Es clave el diálogo, cooperación y compromiso de todos los agentes de la cadena de valor (fabricantes, distribuidores,
promotores, constructores, instaladores, gestoras, plantas de tratamiento y administración pública) para poder
obtener los resultados exigidos por la nueva ley y conseguir esa transición hacia la economía circular . La digitalización
será imprescindible para garantizar la trazabilidad y comunicación entre todos los agentes del sector .

Precisamente desde el Clúster de la Construcción se promueve este mismo espíritu de colaboración entre los agentes
implicados y muestra de ello es la existencia de grupos de trabajo como éste, especializado en Gestión de Residuos, en
el que empresas representativas de fabricantes, promotores, constructores y empresas tecnológicas de trazabilidad,
trabajan de forma conjunta para una transición más rápida y eficaz hacia las nuevas formas de actuar y que
repercutan en un beneficio de todo el sector, y la sociedad .



4. Entorno Global 



Entorno normativo Europeo
En la actualidad, los residuos de construcción y demolición (RCD) suponen el mayor flujo
de residuos de la Unión Europea representando aproximadamente un tercio de todos los
residuos generados . Es por ello por lo que en este momento existen políticas y legislación
en todo el mundo con respecto a estos residuos que adoptan la conocida jerarquía de
minimización de residuos de 3R o 4R,es decir, reducir, reutilizar, reciclar y recuperar .

En Europa en la vigente Directiva (UE) 2018/ 851 del Parlamento Europeo y del Consejo de 30
de mayo de 2018 por la que se modifica la Directiva 2008 / 98 /CE sobre los residuos, se
establece que бla gestión de residuos en la Unión debe mejorarse y transformarse en una
gestión sostenible de las materias con miras a proteger, preservar y mejorar la calidad del
medio ambiente, así como a proteger la salud humana, garantizar la utilización prudente,
eficiente y racional de los recursos naturales, promover los principios de la economía
circular, mejorar el uso de la energía renovable, aumentar la eficiencia energética, reducir
la dependencia de la Unión de los recursos importados, crear nuevas oportunidades
económicas y contribuir a la competitividad a largo ̡̝̫̠̒в. Por lo tanto, esta normativa
obliga a los Estados Miembros a establecer, como instrumento esencial para desarrollar
las políticas de residuos, planes de gestión de residuos que den cobertura a todo el
territorio geográfico de cada Estado [ 1] . Además, en el Plan de Acción de la Unión Europea
para la economía circular queda recogido el sector de la construcción y demolición como
uno de los cinco sectores prioritarios en los que se tiene que actuar [ 2] .

También la Directiva (UE) 2019/ 904 , de 5 de junio de 2019, relativa a la reducción del
impacto de determinados productos de plástico en el medio ambiente, también tiene
como finalidad la prevención y reducción del impacto de determinados productos de
plástico en el medio ambiente, en particular el medio acuático, y en la salud humana, así
como fomentar la transición a una economía circular con modelos empresariales,
productos y materiales innovadores y sostenibles, contribuyendo así también al
funcionamiento eficiente del mercado interior [ 3] .

Por otro lado, la legislación europea establece la Decisión 2014/ 955 /UE, de 18 de diciembre de
2014, por la que se modifica la Decisión 2000 / 532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad
con la Directiva 2008 / 98 /CE del Parlamento Europeo y del Consejo . En ella se identifican los
diferentes tipos de residuos en una lista donde quedan definidos mediante códigos de seis
cifras [ 4] .

En la Unión Europea (UE) se dispone desde hace unos años de una serie de indicadores sobre el
volumen y precio de los materiales reciclables, esto ha tenido el propósito de proporcionar
datos relevantes y ofrecer una visión más amplia del mercado de materiales secundarios que
se pueden utilizar en los procesos de fabricación, ya sea en lugar de o junto con las materias
primas б̡̦̣̤̒в[ 5] . Es por esto por lo que desde la Comisión Europea ya se ha realizado un
análisis de б̗̦̘̤̒de materiales ̧̝̠̤̠̤̒̚вque terminan en vertederos, desaprovechando su
potencial económico y causando un gran perjuicio al medioambiente . Esta oportunidad ya
queda recogida dentro de la Estrategia Europa 2020 donde, además, se impulsa la interrelación
entre la economía circular y otras disciplinas como la energía, el clima, la agricultura, la
industria y/o la investigación [ 6] .

REFERENCIASBIBLIOGRÁFICAS:
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2008 / 98 /CE sobre los ̣̖̤̦̠̤̚̕˝вDiario Oficial de la Unión Europea , vol . 14.6.2018, p . L 150/ 109- L150/ 140, 2018.

[ 2] Comisión Europea, б˿̧̦̖̠Plan de acción para la economía circular por una Europa más limpia y más competitiva .вBruselas, p . 23, 2020 .

[ 3] Parlamento Europeo y Consejo de la Unión Europea, б˵̧̣̖̥̔̒̚̚(UE) 2019/ 904 de 5 de junio de 2019 relativa a la reducción del impacto de
determinados productos de plástico en el medio ambiente .вDiario Oficial de la Unión Europea, p . L 155/ 1- L155/ 19, 2019.
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residuos, de conformidad con la Directiva 2008 / 98 /CE del Parlamento Europeo y del Consejo .вDiario Oficial de la Unión Europea, 2014.

[ 5] Eurostat Statistics Explained , бRecycling Ьsecondary material price indicator ˝вec .europa .eu , 2020 . https ://ec .europa .eu/ eurostat / statistics -
explained / index .php?title =Recycling _Ь_ secondary_material_price_indicator (accessed Feb. 25, 2021) .

[ 6] Comisión Europea, б˶̡̦̣̠̒2020 Una estrategia para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador .вBruselas, p . 40 , 2010.
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Debido a su volumen, los residuos de construcción y 
demolición (RCD) suponen el mayor flujo de residuos de la UE: 
representan aproximadamente un tercio de todos los residuos 
generados en la Unión.

La construcción genera más de 500 millones de toneladas de residuos al año en Europa.

Los RCD suponen el 30% de los 2.500 millones de toneladas de residuos anuales que produce la UE.

El Parlamento Europeo, desde 2008, fijó como objetivo que los Estados miembros redujeran hasta un 
70% de los residuos en 2020.

Sin embargo, los datos de Eurostat de 2016 sitúan la tasa de reciclaje español alrededor del 37% .



Nueva Ley 7/2022, de Residuos y Suelos 
Contaminados para una Economía Circular

Texto completo consolidado de la ley disponible en :

https ://www .boe .es/buscar/pdf/ 2022 /BOE- A- 2022 - 5809 - consolidado .pdf

Principales hitos resumidos :
A partir del 1de julio de 2022 , se exigirá la separación de residuos en obra en, al
menos, las siguientes fracciones : 1) madera, 2) fracciones de minerales
(hormigón, ladrillos, azulejos, cerámica y piedra) , 3) metales, 4) vidrio, 5)
plástico y 6) yeso .

A partir del 1de enero de 2024 , se exigirá que las demoliciones se realicen de
forma selectiva . Esto tendrá implicaciones en fase de diseño de producto y de
proyecto, ya que se prevé que se establezca reglamentariamente la
obligación de disponer de libros digitales de materiales empleados en las
nuevas obras de construcción, (de conformidad con lo que establezca la
Unión Europea en el ámbito de la economía circular) . Asimismo, se
establecerán requisitos de ecodiseño para los proyectos de construcción y
edificación .

Se establece el requisito de valorizar el 70% en peso de los RCD no peligrosos, incluidas las
operaciones de relleno con exclusión de la categoría 17 05 04 Tierra y piedras que no
contienen sustancias peligrosas .

Se define el régimen de responsabilidad ampliada, afectando tanto a promotores
(productores de los residuos) como a constructores (poseedores de residuos) .

Se presta especial atención a la trazabilidad documental a lo largo de toda la cadena de
procesos sufrida por el residuo . Se exige a las gestoras de residuos la emisión de Certificados
de Valorización Final para todos los flujos . Las constructoras deberán por tanto perseguir este
cumplimiento .

Se establece un impuesto sobre el depósito en vertederos y la incineración, que deberá
ser abonado por las empresas que gestionan los residuos .

Se endurece el régimen sancionador, con multas que pueden llegar a 2˾мo inhabilitaciones
ante concursos públicos o frente a la recepción de subvenciones de origen público .

Se asientan una serie de principios que orientarán toda la reglamentación y normativa
escalando desde la UE hasta llegar al nivel autonómico o local . Principios como la
circularidad, el ecodiseño, la prioridad en la prevención, la responsabilidad ampliada, el
requisito de separación, la trazabilidad total de los residuos, la proximidad en la gestión de
los residuos, etc .12

https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-5809-consolidado.pdf


Pilares que rigen la Nueva ley 7/2022

>70% Trazabilidad
Digitalización

Corresponsabilidad
Promotor  
Constructor

Foco en el
productor

Impuestos

Regimen 
Sancionador
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5. Encuesta Sectorial



Encuesta sectorial. Metodología.

Encuesta
sectorial.

Metodología . 

CANALES 
ENCUESTADOS

8 SECTORES: PROMOTORES, 
CONSTRUCTORES, 
FABRICANTES, 
DISTRIBUIDORES, 
INSTALADORES, GESTORES DE 
RESIDUOS, PRESCRIPTORES, 
INVESTIGADORES.

498 RESPUESTAS 
RECIBIDAS

> 400 EMPRESAS

Nº TOTAL DE 
RESPUESTAS

Nº DE 
EMPRESAS

ASOCIACIONES

HERRAMIENTA 
UTILIZADA

ENVIADO A 62 
ASOCIACIONES DEL 
SECTOR

GOOGLE FORMS

Nº RESPUESTA 
POR SECTOR.

PROMOTORES: 23
CONSTRUCTORES: 46 
FABRICANTES: 56
DISTRIBUIDORES: 74 
INSTALADORES: 83
GESTORES DE RESIDUOS:20 
PRESCRIPTORES:165 
INVESTIGADORES:31

PROMOTORES: 4,62%
CONSTRUCTORES: 9,24% 
FABRICANTES: 11,24%
DISTRIBUIDORES: 14,86% 
INSTALADORES: 16,67%
GESTORES DE RESIDUOS:4,02% 
PRESCRIPTORES:33,13% 
INVESTIGADORES:6,22%

% DE 
RESPUESTA 
POR SECTOR

FECHA INICIO 
DE GRUPO 
TRABAJO

FECHA CIERRE 
DE ENCUESTA

NOV. 2021

ABRIL 2022



Encuesta sectorial. Grupos de encuestados.

Encuesta
sectorial 

Promotores Constructores Prescriptores

Distribuidores
de Materiales Instaladores Investigadores

Gestores de 
Residuos Fabricantes
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Encuesta sectorial. Promotores.



Encuesta
Promotores

Únicamente un 5% de los encuestados declara tener un 
conocimiento alto de la nueva Ley de Residuos. Un 60% reconoce 
que el grado de conocimiento es bajo o nulo.

El 68% de los encuestados declara haber incorporado sistemas de 
certificación que tienen en cuenta la manera de gestionar los 
residuos (LEED, BREEAM, VERDE, etc.)

El 68% de los encuestados considera que la consecución de 
certificados sobre buenas prácticas en gestión de residuos tienen 
una repercusión baja o nula sobre las ventas.

5 %

68 %

68 %



Encuesta
Promotores

Los promotores mayoritariamente piensan que en 2030 el mercado de la 
edificación sostenible superará el 50%

Todos los promotores indican que los clientes no perciben un valor 
diferencial de un certificado de buenas prácticas en la gestión de los 
residuos de obra

El 85% cree que el peso de la recuperación y el reciclaje debería tener más 
peso en los sellos sostenibles.

La mayoría de los promotores considera que la administración no hace un 
seguimiento real de la gestión de los residuos en obra

>50%

85 %



Encuesta 
sectorial. Grupos 
de encuestados

ÅEncuesta Constructores 


